
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2020-00269-00 
 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede proveniente del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - REGIONAL OCCIDENTE 
GRUPO REGIONAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 
 
El Despacho pone en conocimiento para los fines legales pertinentes el oficio que 
antecede y requiere al demandado,  para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, acredite el pago de la  prueba 
decretada ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección 
Regional Occidente de la ciudad de Pereira (Risaralda), el cual se debe de realizar 
en el número de cuenta indicado en el oficio en mención. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
GPF 

 
(Carpeta 18) 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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Nº 062  DEL 27 DE ABRIL DE 2022  
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